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Resumen
Introducción: La vacuna de la varicela está disponible en España desde 1998 e inicialmente se re-
comendó en grupos de riesgo y sus contactos. En 2005 se incluyó en calendario de vacunación en 
adolescentes susceptibles. Desde 2016 está recomendada la vacunación universal con dos dosis en la 
infancia

Método: Análisis epidemiológico descriptivo de los casos de varicela notificados a la Red Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (RENAVE) en el periodo comprendido entre 1997-2023. Se calcularon las 
tasas de incidencia acumulada (TI) total, por comunidad autónoma y por grupo de edad y sexo y se 
analizó el antecedente de vacunación.

Resultados: Antes de 2016, la TI de varicela oscilaba entre los 300 y los 600 casos por 100.000 habi-
tantes. Tras la introducción de la vacuna la TI descendió hasta los 160 y desde 2020 es siempre inferior 
a 20 casos por 100.000 habitantes al año. El grupo de edad más afectado sigue siendo el de niños de 
1 a 4 años. Globalmente, el 6,0% de los casos de varicela notificados habían recibido alguna dosis de 
vacuna (16,3% de los casos notificados a partir de 2017).

Discusión: Aunque desde 2005 se venía observando un paulatino descenso en las TI de varicela, es a 
partir de 2016 (con la incorporación de la vacunación sistemática en la infancia) cuando este descenso 
se hace muy marcado, sobre todo en el grupo diana de vacunación, los niños entre 1 y 4 años. A me-
dida que se consolida el programa de vacunación, crece el número de casos de varicela previamente 
vacunados.

Palabras clave: Varicela; análisis epidemiológico; vacuna.

Abstract
Introduction: varicella vaccine is available in Spain since 1998; initially was recommended for high-
risk groups and their contacts. In 2005, it was recommended for susceptible adolescent, too. Since 
2016, varicella vaccine is part of the childhood vaccination schedule with two doses.

Method: All varicella cases reported to the National Epidemiological Surveillance Network (RENAVE) 
between 1997 and 2023 has been analysed. Incidence rate has been calculated for different regions, 
sex and age group. Vaccination history of varicella cases were analysed.

Results: The varicella incidence rate ranged from 300 to 600 cases per 100,000 inhabitants before 
2016. After universal childhood vaccination, incidence rate fell to 160 cases per 100,000 inhabitants. 
Since 2020, this figure has remained below 20 cases per 100,000 inhabitants per year. The most af-
fected age group continues to be children between 1 and 4 years old. Overall, 6.0% of varicella re-
ported cases had received at least one dose of the vaccine (16.3% of all the cases reported from 2017 
onwards).

Discussion: The universal childhood varicella vaccination has decreased varicella incidence rate. Chil-
dren between 1 and 4 years of age have been most impacted. As the varicella vaccination program is 
consolidated, the percentage of varicella cases with a history of vaccination increases.

Keywords: Varicella, Epidemiological analysis, vaccine.
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INTRODUCCIÓN
La varicela es una enfermedad febril exantemática producida por el virus varicela zoster (VVZ). 

En población infantil generalmente es leve y autolimitada. Tras la infección primaria, el virus queda 
acantonado en los ganglios raquídeos de la médula espinal o de los pares craneales, pudiendo reacti-
varse posteriormente y dar lugar al herpes zóster (HZ)(1,2).

La enfermedad es más grave en los recién nacidos y en personas adultas, especialmente inmuno-
deprimidos y mujeres embarazadas. Entre las complicaciones se incluyen: neumonía, encefalitis, ataxia 
cerebelosa, síndrome de Reye y sobreinfecciones bacterianas de las lesiones cutáneas(1,2).

La varicela es una enfermedad de distribución mundial. En climas templados y previa a la intro-
ducción de la vacunación, la varicela presenta un patrón estacional característico (más frecuente en 
invierno y principios de primavera) con ondas epidémicas cada 2 o 3 años. La susceptibilidad frente 
al VVZ es universal. Se estima que la infección natural confiere inmunidad de larga duración, aunque 
se han observado casos de reinfección por el virus, más frecuentes en personas con inmunosupresión. 
Según la última encuesta de seroprevalencia, en España el 95% de las personas nacidas antes de 2002 
tendrían una serología positiva frente al VVZ(3).

La vacuna frente a la varicela se comercializó en 1998 en España y el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud (CISNS) recomendó la vacunación para grupos de población con especial 
riesgo de sufrir varicela grave y a sus contactos inmediatos susceptibles (convivientes y profesionales). 
Los grupos de riesgo incluidos fueron: pacientes con leucemia linfoblástica aguda, pacientes someti-
dos a tratamiento inmunosupresor, pacientes con un trasplante programado de órgano, pacientes con 
enfermedades crónicas (tales como trastornos metabólicos y endocrinos, enfermedades pulmonares 
crónicas y cardiovasculares, mucoviscidosis y anormalidades neuromusculares)(4).

En el año 2005 se incluyó la vacuna de varicela en calendario, recomendando vacunar a los sus-
ceptibles de entre 10 y 14 años de edad con el objetivo de prevenir las formas graves de la enfermedad 
que son más frecuentes en adolescentes y adultos(4). Al mismo tiempo, se mantuvieron las recomen-
daciones de vacunación a personas susceptibles con un alto riesgo de padecer la enfermedad y a sus 
contactos más próximos, existentes hasta este momento(4).

A este esquema se incorporó en 2016 la vacunación sistemática de varicela en la infancia con 
pauta de dos dosis, a los 15 meses y a los 3-4 años de edad manteniendo la recomendación de vacuna-
ción de todos los adolescentes susceptibles(5). Madrid, Navarra, Ceuta y Melilla ya habían incorporado 
esta vacunación sistemática en sus comunidades entre 2006 y 2009.

En el año 2019 se actualizaron y completaron las recomendaciones de vacunación en grupos de 
riesgo y en población adulta, configurando el calendario común de vacunación a lo largo de toda la 
vida. La vacunación de la varicela se amplía finalmente a todas personas que refieran no haber pasado 
la enfermedad ni haber sido vacunadas con anterioridad(6-8).

Por lo tanto, las recomendaciones de vacunación de la varicela en España incluyen tanto a niños 
como adultos susceptibles, salvo que exista una contraindicación (inmunosupresión, VIH con CD4 
≥200/µl o embarazo)

La vacunación infantil de la varicela ha tenido una respuesta muy favorable dentro de la pobla-
ción y las coberturas nacionales de vacunación en 2023 fueron del 96,8% (1ª dosis) y del 92,2% (2ª 
dosis) (Tabla 1)(9).

Tabla 1. Evolución de las coberturas de vacunación de la varicela en la infancia. Ministerio de Sanidad, 2017-2023

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

1º dosis (15 meses) 59,25% 92,93% 95,31% 95,44% 93,11% 95,26% 96,87%

2º dosis (3-4 años) 30,03% 34,92% 46,69% 83,94% 87,66% 91,49% 92,19%

Fuente: coberturas de vacunación nacional por año mediante el Sistema de Información de Vacunaciones  
del Ministerio de Sanidad
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Vigilancia de la varicela
La varicela se incluyó como enfermedad de declaración obligatoria en España en 1904 (declara-

ción agregada), como diagnóstico diferencial de la viruela(2,5).

En 2007 se comenzaron a notificar de forma agregada los casos según edad, sexo y antecedente 
de vacunación, con el fin de evaluar el impacto de la vacunación de la varicela en los adolescentes 
susceptibles

Con la aprobación de los Protocolos de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica, en 2013 
se incorpora la declaración individualizada de casos de varicela. Las comunidades autónomas (CCAA) 
han ido consolidando la vigilancia individualizada de la enfermedad en los años posteriores según 
disponibilidad y recursos(2).

MÉTODOS

Fuentes de información:
1. Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE). La información epidemiológica se obtuvo 

de los casos notificados a la RENAVE mediante la plataforma SiViEs a fecha de 18 de junio de 2024

• Declaración numérica semanal: para la serie 1997-2017

• Declaración individualizada: los casos declarados siguen las definiciones de caso y los crite-
rios para su clasificación recogidos en el PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE VARICELA(2) para 
la serie 2005-2023

2. Instituto Nacional de Estadística (INE): cifras de población residente en España a 1 de enero de 
cada año total, por CCAA y por grupos de edad. Estadística de mortalidad según la causa de muerte: 
defunciones por varicela.

3. Ministerio de Sanidad: coberturas de vacunación nacional por año mediante el Sistema de Informa-
ción de Vacunaciones del Ministerio de Sanidad (SIVAMIN)(9)

4. Ministerio de Sanidad: Registro de Actividad Sanitaria Especializada- Conjunto Mínimo Básico de 
Datos (RAE-CMBD). Hospitalizaciones: ingresos hospitalarios que tengan en el diagnóstico princi-
pal o secundario el código CIE correspondiente a varicela

• CIE- 9-MC (1998-2015):

[052.0-Encefalitis postvaricella], [052.1-Neumonitis (Hemorrágica) de Varicela], 
[052.2-Mielitis Posvaricela], [052.7-Varicela con otras complicaciones especificadas], [052.8-Va-
ricela con otras complicaciones sin especificar], [052.9-Varicela no complicada], [052-Varicela].

• CIE10 (2016-2023):

[B01.0-Meningitis debida a varicela], [B01.11-Encefalitis y encefalomielitis debidas a va-
ricela], [B01.12-Mielitis por varicela], [B01.1-Encefalitis, mielitis y encefalomielitis debidas a 
varicela], [B01.2-Neumonía debida a varicela], [B01.81-Queratitis por varicela], [B01.89-Otras 
complicaciones de varicela], [B01.8-Varicela con otras complicaciones], [B01.9-Varicela sin 
complicaciones], [B01-Varicela].

Análisis descriptivo
1. Cálculo de tasas anuales:

• Tasa de incidencia acumulada (TI): número de casos de varicela por 100.000 habitantes, para 
el periodo comprendido entre 1997 y 2023.

• Tasa de incidencia por CCAA para el periodo comprendido entre 2005 y 2023.

• Tasa de incidencia por grupo de edad (<1 año, 1-4 años, 5-14 años, 15-64 años y ≥65 años), 
sexo y estado de vacunación. Información disponible desde 2007.

2. Distribución según clasificación de caso y estado de vacunación. Información disponible desde 
2007.

Publicado bajo licencia creative-commons 4.0 BY-NC-SA
https://revista.isciii.es/index.php/bes

ISSN-L 2173-9277

https://cne.isciii.es/documents/d/cne/protocolo-20de-20vigilancia-20de-20varicela-pdf
https://cne.isciii.es/documents/d/cne/protocolo-20de-20vigilancia-20de-20varicela-pdf
https://cne.isciii.es/documents/d/cne/protocolo-20de-20vigilancia-20de-20varicela-pdf
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es_ES
https://revista.isciii.es/index.php/bes
https://revista.isciii.es/index.php/bes


boletín epidemiológico semanal

 Año 2025 | Semanas 1-14 | Vol. 33 | n.º 1 | pp. 45-57 49

3. Hospitalizaciones y Tasas de Hospitalización (TH): número de hospitalizaciones por varicela por 
100.000 habitantes para el periodo comprendido entre 1997 y 2023.

La información utilizada para el estudio no permite identificar a los pacientes, por lo que no se 
ha solicitado la revisión por ningún comité de ética al no verse comprometida la confidencialidad de 
los casos y garantizarse siempre su anonimato(10-11).

RESULTADOS

Vigilancia individualizada de caso
Desde 2007 han convivido en RENAVE la declaración agregada y la declaración individualizada 

de casos de varicela. La consolidación de la notificación individualizada ha ocurrido en distintos tiem-
pos según cada comunidad autónoma.

Aunque desde 2007 hay registros individualizados correspondientes a 7 CCAA (Principado de 
Asturias, Castilla La Mancha, Castilla y León, Navarra, La Rioja, Comunidad Valenciana y la Ciudad 
Autónoma de Melilla) y el Protocolo de Vigilancia de la RENAVE de 2013 ya recogía el carácter indi-
vidualizado de la declaración de varicela, la mayoría de las CCAA declaran de manera individualizada 
desde 2016 (Tabla 2). Y, desde 2018 ya se declaran más casos de varicela de forma individualizada 
que agregada.

Tabla 2. Año de comienzo de la declaración individualizada de varicela a la RENAVE por Comunidad Autónoma

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Asturias ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### 646 607 178 92 105 139

Castilla La Mancha ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### 730 516 570 833

Castilla y León ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### 482 254 335 361

Navarra ### ### 616 359 277 138 149 131 103 102 79 104 109 56 41 55 79

Rioja, La ### ### ### ### ### ### 956 ### ### ### 527 438 269 44 48 70 44

Valenciana, C ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### ###

Melilla 223 77 112 57 202 61 41 61 29 19 20 22 12 2 3 24 21

Aragón ### ### ### ### ### ### ### ### ### ### 792 305 361 182

Balears, Isles ### ### ### ### ### ### ### ### 479 372 534 489

Galicia ### ### ### ### ### ### ### ### ### 635 726 905

Andalucía ### ### ### ### ### ### ### ### 652 793 ###

Canarias ### ### ### ### ### ### ### ### 687 717 864

Murcia ### ### ### ### ### ### 834 416 461 565

Cantabria ### ### ### 742 169 81 37 135

Cataluña ### ### ### ### ### ### ### ###

Ceuta 36 11 12 6 4 8 7 4

Extremadura 713 ### 892 923 113 67 49 115

País Vasco 498 630 734 767

Madrid ### ###    

Calidad de los datos y limitaciones
En cuanto a la declaración individualizada de casos, la calidad de la notificación de las variables 

sociodemográficas ha sido adecuada: la edad y el sexo se notifican en el 98% y 95%, respectivamente, 
de los registros de varicela. Para los niños menores de 2 años, figura la edad en meses en el 88% de 
los casos.
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Los antecedentes de vacunación se declaran en el 12,6% de los casos (113.474 de los 902.095 
casos notificados).

Las variables relacionadas con la gravedad (defunción, hospitalización y complicaciones) se de-
claran a nivel nacional en el 2%, el 5% y el 6% de los casos, respectivamente.

Evolución de los casos de varicela en España
Desde el comienzo de la serie, se observa un paulatino descenso de la enfermedad [TI casos/105 

habitantes (año): 576 (1997); 482 (1998); 567 (1999); 453 (2000); 483 (2001); 478 (2002); 432 (2003); 
557 (2004); 331 (2005); 398 (2006); 339 (2007); 251 (2008); 289 (2009); 343 (2010); 303 (2011); 308 
(2012); 312 (2013); 346 (2014); 384 (2015) y 354 (2016)] pero, es a partir de 2016, con la incorporación 
de la vacunación sistemática en la infancia, cuando este descenso se hace más marcado [TI (año): 164 
(2017); 130 (2018) y 98 (2019)] y se intensifica aún más a partir de 2020 [TI (año): 29 (2020); 18 (2021); 
20 (2022) y 24 (2023)] (Figura 1 y Tabla 3).

Figura 1. Casos de varicela por 100.000 habitantes y cobertura con primera dosis de vacuna. España, 1997- 2023.

 Figura 2. Cobertura de vacunación,  tasa de incidencia y de hospitalizacion por 100.000 habitantes,  España 2005-2020
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Fuentes: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE), Ministerio de Sanidad (coberturas de vacunación nacional por 
año). INE: Poblaciones anuales a 1 de enero.

Nota: Entre 1997 y 2017, los datos proceden de la declaración agregada de varicela. A partir de 2018, se utiliza la declaración 
individualizada de varicela para el cálculo de la serie, salvo en aquellas CCAA de las que no se dispone información indivi-

dualizada. Esto es: para Madrid (2021, 2022 y 2023) y País Vasco (2018 y 2019).
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Tabla 3. Casos, incidencia, hospitalizaciones, tasa de hospitalización, defunciones y tasa de mortalidad por varicela. España 
1997-2023.

Año

Casos  (RENAVE) Casos por 100.000 
habitantes

Hospitalizaciones 
(CMBD)

Hospitalizaciones 
por 100.000 
habitantes

Muertes (INE) Muertes por 
millón habitantes

1997 230.623 576,97 1.551 3,88
1998 193.866 482,93 1.528 3,81
1999 228.568 567,12 1.817 4,51
2000 183.639 453,76 1.673 4,13
2001 196.631 483,53 1.960 4,82
2002 196.257 478,26 2.033 4,95
2003 180.873 432,42 1.987 4,75
2004 237.071 557,19 2.715 6,38
2005 146.113 331,26 2.020 4,58 10 0,23
2006 177.728 397,52 2.430 5,44 12 0,27
2007 153.099 338,71 2.175 4,81 6 0,13
2008 115.799 250,88 1.803 3,91 5 0,11
2009 135.000 288,80 1.731 3,70 7 0,15
2010 161.257 342,95 1.419 3,02 7 0,15
2011 142.760 302,52 1.493 3,16 11 0,23
2012 145.704 308,27 1.423 3,01 10 0,21
2013 146.814 311,51 1.228 2,61 4 0,08
2014 161.598 345,51 1.486 3,18 3 0,06
2015 179.155 384,25 1.601 3,43 3 0,06
2016 164.873 354,13 1.642 3,53 4 0,09
2017 76.376 164,00 937 2,01 4 0,09
2018 60.619 129,74 787 1,68 9 0,19
2019 46.007 97,83 733 1,56 10 0,21
2020 13.687 28,84 359 0,76 9 0,19
2021 8.551 18,05 318 0,67 5 0,11
2022 9.558 20,13 357 0,75 5 0,11
2023 11.771 24,48 418 0,87 6 0,12

Casos notificados* Hospitalizaciones** Defunciones***

*Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE). Centro Nacional de Epidemiología. ISCIII.

Entre 1997 y 2017 los datos proceden de la declaración agregada de varicela. A partir de 2018, se utiliza la declaración indivi-
dualizada de varicela para el cálculo de la serie, salvo en aquellas CCAA de las que no se dispone información individualiza-
da. Esto es: para Madrid (2021, 2022 y 2023) y País Vasco (2018 y 2019).

**Ministerio de Sanidad. Registro de Actividad de Atención Especializada – RAE-CMBD.

*** Instituto Nacional de Estadística. Estadística de mortalidad según la causa de muerte. Defunciones por varicela y Poblacio-
nes anuales a 1 de enero.

Evolución de los casos varicela por grupo de edad y sexo
Entre 2007 y 2023 se notificaron 902.095 casos de varicela.

Al inicio del periodo (2007), la incidencia acumulada de varicela es máxima en el grupo de edad 
de 1 a 4 años (TI=4.093), seguida del grupo de edad de menores de 1 año (TI=2.462), y del grupo de 
5 a 14 años (TI=992). Por el contrario, las tasas de incidencia más bajas las encontramos en el grupo 
de edad de ≥65 años (TI=3), seguido del de 15- 64 años (TI=57).
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La drástica reducción en la incidencia que se observa desde 2016 ha afectado a todos los grupos 
de edad, pero especialmente a aquellos a los que iba dirigida la vacunación: niños entre 1 y 4 años. 
Y así, se pasó de una TI que rondaban los 4000 casos por 100.000 hab. [TI (año): 4.093 (2007); 4.967 
(2008); 4.364 (2009); 4.160 (2010); 3.947 (2011); 3.207 (2012); 2.038 (2013); 3.502 (2014); 4.729 (2015) 
y 4.969 (2016)] a TI=1.991 casos por 100.000 hab. en 2017 y, en apenas dos años, las TI no llegaban a 
los 500 casos por 100.000 hab. en dicho grupo de edad [TI (año): 487 (2020); 129 (2021); 149 (2022) 
y 164 (2023)] .

En 2020 se intensificó aún más el descenso de las TI que afectó a todos los grupos de edad. En 
2021 se presenta el punto más bajo de las series: [TI (grupo de edad): 129 (01-04 años); 125 (<1 año); 
68 (5 - 14 años); 6 (15 -64 años) y 2(≥65 años)], a partir de ahí, se observa un leve repunte que afecta 
a todos los grupos de edad (Figura 2).

La distribución por sexo y grupo de edad es muy similar a nivel general [mujeres (51,2%) y hom-
bres (48,9%)] y por grupo de edad: [Porcentaje de mujeres por grupo de edad: 49,5% (<1 año); 50,8% 
(01-04 años); 51,5% (5 - 14 años); 52,6% (15 -64 años) y 51,2% (≥65 años)].

 Figura 2. Varicela. Casos por 100.000 hab. por grupo de edad. España, 2007-2023.

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE) e INE.

Nota. Para el cálculo de las TI anuales, se ha incluido en el denominador solo la población de aquellas CCAA que habían 
notificado casos de varicela en la declaración individualizada.

Distribución según clasificación de caso
Previa a la incorporación de la vacuna 2007-2016, más del 99% de los casos que se notificaban 

de manera individualizada a la RENAVE, estaban clasificados como sospechosos. Sin embargo, a partir 
de 2017 esto cambia sustancialmente y aproximadamente, 1 de cada 5 casos, tiene confirmación por 
laboratorio: 23% (2017), 27% (2018), 8% (2019), 22% (2020), 25% (2021), 24% (2022) y 24% (2023).

Distribución según antecedentes de vacunación
Entre 2007 y 2023 se notificaron 902.095 casos de varicela, de los que se conoce el estado de 

vacunación en 113.474 casos (12.6%).

De estos 113.474 casos, 6.802 habían recibido, al menos, una dosis de vacuna (6,0%). Este por-
centaje fue menor en el periodo anterior a la inclusión universal de la vacuna en el calendario infantil 
(2007-2016) frente al periodo posterior 2017-2023 (3,2% versus 16,3%).
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De los 6.802 casos que habían recibido, al menos, una dosis de vacuna, en 4.078 se conoce el 
número de dosis: 3.394 (83,2%) habían recibido 1 dosis, y 684 (16,7%) habían recibido 2 dosis. La 
proporción de casos vacunados con 2 dosis es mayor en el periodo 2017-2023 (22,7%).

Considerando los 113.474 casos de varicela con estado vacunal conocido, 684 habrían recibido 2 
dosis de vacuna (0,6 %). El porcentaje de casos vacunados con 2 dosis es mayor en el periodo 2017-
2023 (2,4%). (Tabla 4).

Tabla 4. Antecedente de vacunación en los casos de varicela notificados a nivel nacional. España 2007 -2023

N % N % N %

902.095  686.394  215.701  

Estado de vacunación desconocido 788.621  597.022  191.599  

Estado de vacunación conocido 113.474 12,6% 89.372 13,0% 24.102 11,2%

No vacunados 106.672  86.506  20.166  

Vacunados 6.802 6,0% 2.866 3,2% 3.936 16,3%

Vacunados con número de dosis desconocida 2.724  1.297  1.427  

Vacunados con número de dosis conocida 4.078 60,0% 1.569 54,7% 2.509 63,7%

Vacunados con 1 dosis 3.394 83,2% 1.455 92,7% 1.939 77,3%

Vacunados con 2 dosis 684 16,8% 114 7,3% 570 22,7%

Periodo de estudio

2007-2023 2007-2016 2017-2023

Casos de varicela notificados

Vacunados con 2 dosis sobre el total de casos de varicela con estado de 
vacunación conocido 0,6% 0,1% 2,4%

Fuente: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE).

Hospitalizaciones y Tasa de Hospitalización
Desde el comienzo de la serie, se observa un paulatino descenso en la tendencia del número 

de hospitalizaciones y en la Tasa de Hospitalización por 100.000 habitantes [TH casos/105 habitantes 
(año): 3,88 (1997); 3,81 (1998); 4,51 (1999); 4,13 (2000); 4,82 (2001); 4,95 (2002); 4,75 (2003); 6,38 
(2004); 4,58 (2005); 5,44 (2006); 4,81 (2007); 3,91 (2008); 3,70 (2009); 3,02 (2010); 3,16 (2011); 3,01 
(2012); 2,61 (2013); 3,18 (2014); 3,43 (2015) y 3,53 (2016)] pero, es a partir de 2016, con la incorpo-
ración de la vacunación sistemática en la infancia, cuando este descenso se hace más marcado [TH 
(año): 2,01 (2017); 1,68 (2018) y 1,56 (2019)] y se intensifica aún más a partir de 2020 [TI (año): 0,76 
(2020); 0,67 (2021); 0,75 (2022) y 0,87 (2023)] (Tabla 3).

DISCUSIÓN

Evolución de la Vigilancia:
Con la aprobación de los protocolos de vigilancia de 2013 se aprueba la declaración individua-

lizada de los casos de varicela a la RENAVE. Aunque la incorporación al sistema ha sido desigual, la 
mayoría de las CCAA declaran de manera individualizada desde 2016. A partir de 2018 podemos con-
siderar consolidada la declaración individualizada de varicela a nivel nacional(1,2).

La calidad de la notificación de los casos de Varicela a la RENAVE es adecuada para las variables 
sociodemográficas, baja para las variables relacionadas con los antecedentes de vacunación y muy 
baja para las relacionadas con la gravedad de la enfermedad. Mejorar la calidad de los datos permitiría 
mejorar el análisis y la interpretación de los resultados.
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Evolución de la Varicela:
Aunque, desde el inicio de la serie se venía observando una tendencia descendente de la enfer-

medad, las ondas epidémicas se identificaban con claridad cada 2-3 años: (1998-2000); (2001-2002); 
(2003-2005); (2006-2008); (2009-2010); (2011-2013) (2014-2016). A partir de 2016, este patrón de 
presentación natural se ve alterado. La última onda, más alargada en el tiempo, está marcada por dos 
descensos muy llamativos: el primero, en 2017 propiciado por la inclusión universal de la vacuna en 
la infancia y, el segundo, en 2020, favorecido por las restricciones asociadas a la pandemia de CO-
VID-19, como el distanciamiento físico y el uso de mascarillas. Este hecho produjo una disminución a 
la circulación y la exposición a diversos patógenos respiratorios que provocó una disminución de la 
estimulación inmunitaria natural a los mismos y modificó los patrones de enfermedad producidos por 
muchos microrganismos(12-14). En el año 2021 se registran las tasas más bajas de incidencia acumulada. 
A partir de entonces, se observa un leve repunte de la enfermedad. Adicionalmente en el año 2023 se 
redujeron la mayor parte de las medidas de contención implantadas durante la pandemia(15).

La caída en las tasas de incidencia de varicela en 2017 se observó en todos los grupos de edad, 
si bien fue mucho más marcada en aquellos a quienes iba dirigida la campaña de vacunación, esto es, 
niños entre 1 y 4 años. En cualquier caso, este hecho no supuso un desplazamiento de la enfermedad 
hacia otros grupos de edad. La caída en las tasas de incidencia provocada por restricciones asociadas 
a la pandemia de la COVID-19 en 2020 afectó por igual a todos los grupos de edad, al igual que el 
leve repunte que se observa desde 2021.

La notificación de datos relativos a la gravedad de la enfermedad a la RENAVE es muy baja y, no 
permite un adecuado análisis por el momento. Es por ello, que la información se obtiene a partir del 
RAE-CMBD. Las tasas de hospitalización por varicela siguen un comportamiento similar a las tasas de 
incidencia (aunque con valores sensiblemente inferiores). Se observa, así, un descenso paulatino en 
la tasa de hospitalización por varicela que se hace más marcado a partir de 2016 y se intensifica aún 
más a partir de 2020. Al igual que ocurre con la incidencia por varicela, desde 2021, se observa un 
leve incremento en las hospitalizaciones por varicela.

La varicela puede presentarse en individuos que ya habían recibido previamente alguna dosis de 
vacuna. La administración de 1 dosis de vacuna tiene una efectividad del 81-83% frente a cualquier 
forma de enfermedad y del 95-100% frente a las formas moderadas y graves. Tras la segunda dosis, 
la efectividad frente a todas las formas de varicela se sitúa en el 92-95%(16-18). El título de anticuerpos 
resultantes de la vacunación generalmente es más bajo que el título de anticuerpos que se generan 
tras la enfermedad. Además, con el trascurso del tiempo puede observarse una disminución de los 
anticuerpos producidos por la vacuna, sobre todo en ausencia de refuerzos naturales(19-24).

En los datos registrados en RENAVE desde 2007, el 6,0% de los casos habían recibido alguna 
dosis de vacuna frente a la varicela. A medida que el programa de vacunación se consolida crece el 
porcentaje de casos vacunados (16,3% desde 2017).

Es preciso fortalecer el sistema de vigilancia de la varicela en nuestro país, a fin de conocer el 
comportamiento de la varicela en cuanto a incidencia, perfil epidemiológico, gravedad y antecedentes 
de vacunación. Sólo un buen conocimiento de la enfermedad puede ayudarnos a diseñar políticas de 
prevención y control eficaces.
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ANEXOS

Anexo I. Casos de Varicela por Comunidad Autónoma. España, 2005 - 2023

CCAA 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Andalucía 4.536 814 186 518 448 19.500 14.621 10.563 20.919 33.002 38.862 33.513 14.924 11.846 9.780 2.111 652 793 1.656

Aragón 6.773 6.157 8.615 4.537 7.108 4.441 5.768 7.087 4.371 7.127 6.261 6.071 3.815 3.019 2.653 792 305 361 182

Asturias 6.311 6.806 5.146 6.213 4.976 4.172 4.676 4.879 3.361 3.086 3.279 6.559 998 646 607 178 92 105 139

Balears, I 2.736 4.599 2.664 4.172 5.105 4.572 6.655 4.048 5.166 4.519 7.518 7.822 3.177 2.747 1.841 479 372 534 489

Canarias 4.385 7.945 18.957 5.065 10.045 4.594 8.176 10.239 7.641 4.614 5.210 4.951 2.923 2.389 2.098 1.056 687 717 864

Cantabria 1.760 3.888 1.764 3.672 1.499 3.965 1.100 2.587 3.316 1.981 2.945 3.047 1.065 1.781 742 169 81 37 135

C La Mancha 11.521 7.353 6.680 5.636 7.223 7.118 8.203 8.626 9.402 9.836 8.336 11.158 5.080 4.633 3.272 730 516 570 833

Castilla y León 8.536 9.622 7.115 4.484 4.278 3.879 4.249 5.840 3.742 4.494 5.756 4.813 1.394 1.486 1.108 482 254 335 361

Cataluña 19.977 26.661 25.107 16.829 35.923 51.534 43.842 42.270 42.178 44.079 48.245 22.163 13.078 7.314 6.190 1.967 1.502 1.618 1.827

Ceuta 189 523 198 457 37 94 151 66 29 23 42 33 9 12 6 4 8 7 4

Extremadura 7.325 6.341 6.601 4.394 4.214 2.433 2.293 2.938 2.594 2.027 2.083 711 1.463 892 923 113 67 49 115

Galicia 5.157 9.151 7.528 6.723 8.020 5.270 3.846 8.713 7.651 11.501 8.561 13.809 6.444 6.058 3.457 1.191 635 726 905

Madrid 22.477 36.329 20.002 13.197 9.161 9.553 6.598 6.281 5.672 6.196 8.360 10.413 4.135 2.802 3.077 1.162 983 1.143 1.235

Melilla 1.055 796 486 76 109 52 208 60 41 55 37 14 21 22 12 2 3 24 21

Murcia 4.830 14.076 8.791 8.971 6.625 8.494 7.489 6.638 7.595 7.102 7.298 10.340 3.670 5.354 2.170 834 416 461 565

Navarra 4.304 3.558 2.454 1.364 555 379 316 171 181 140 114 96 72 104 109 56 41 55 79

País Vasco 10.752 8.953 13.271 6.640 8.896 8.665 6.678 8.686 7.769 5.076 6.212 7.198 4.994 2.592 401 498 630 734 767

Rioja, La 687 1.473 1.206 1.373 1.495 1.415 1.116 1.108 1.060 1.155 1.169 2.091 516 438 269 44 48 70 44

Valenciana, C 22.802 22.683 16.328 21.478 19.283 21.127 16.775 14.904 14.126 15.585 18.867 20.071 8.598 9.286 7.292 1.819 1.258 1.219 1.550

Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE). Centro Nacional de Epidemiología. Entre 
2005 y 2017, los datos proceden de la declaración agregada de varicela. A partir de 2018, se utiliza la 
declaración individualizada de varicela, salvo en aquellas CCAA de las que no se dispone información 
individualizada. Esto es: para Madrid (2021, 2022 y 2023) y País Vasco (2018 y 2019).
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Anexo II. Incidencia acumulada de varicela por Comunidad Autónoma. España, 
2005 - 2023

CCAA 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Andalucía 57,8 10,2 2,3 6,3 5,4 232,9 173,6 125,0 247,8 392,8 462,7 399,5 178,1 141,3 116,2 24,9 7,7 9,3 19,3

Aragón 533,7 482,0 664,4 341,9 528,3 329,7 428,4 525,2 324,5 537,7 475,1 463,9 291,5 230,7 201,1 59,6 23,0 27,2 13,6

Asturias 586,2 632,0 478,8 575,2 458,5 384,7 432,4 452,9 314,7 290,7 311,9 629,1 96,4 62,8 59,3 17,5 9,1 10,5 13,8

Balears, I 278,3 459,4 258,5 388,9 466,0 413,4 597,9 361,6 464,7 409,5 680,7 706,5 284,7 243,3 160,2 40,9 31,7 45,4 40,4

Canarias 222,8 398,1 935,7 244,0 477,4 216,8 384,4 483,3 360,6 219,2 248,1 235,5 138,7 112,3 97,4 48,5 31,6 32,9 39,0

Cantabria 313,0 684,4 307,9 630,8 254,4 669,5 185,5 435,6 560,2 336,5 503,3 523,4 183,5 306,9 127,7 29,0 13,9 6,3 22,9

C La Mancha 608,1 380,5 337,8 275,9 347,0 339,2 387,8 406,5 447,5 473,2 404,8 546,5 250,1 228,6 161,0 35,7 25,2 27,8 40,0

Castilla y León 340,0 381,4 281,4 175,3 166,9 151,6 166,1 229,4 148,5 180,1 232,8 196,6 57,5 61,7 46,2 20,1 10,7 14,1 15,1

Cataluña 285,6 373,7 348,2 228,5 480,5 686,0 581,5 558,3 558,4 586,2 642,6 294,6 173,1 96,2 80,6 25,3 19,3 20,8 23,1

Ceuta 251,1 689,4 258,5 590,5 47,0 116,7 183,3 78,6 34,4 27,1 49,8 39,0 10,6 14,1 7,1 4,8 9,6 8,4 4,8

Extremadura 675,8 583,7 605,6 400,3 382,3 219,7 206,7 265,1 235,0 184,3 190,6 65,4 135,5 83,1 86,4 10,6 6,3 4,6 10,9

Galicia 186,7 330,7 271,5 241,5 286,8 188,4 137,6 313,2 276,6 418,4 313,3 508,0 237,9 224,2 128,1 44,1 23,6 27,0 33,5

Madrid 376,9 604,7 328,9 210,4 143,4 147,9 101,7 96,7 87,3 96,0 129,9 161,0 63,5 42,6 46,2 17,1 14,6 16,9 18,0

Melilla 1.611,0 1.190,4 699,9 106,4 148,4 68,4 265,0 74,3 49,0 65,1 43,2 16,3 24,4 25,5 13,9 2,3 3,5 28,2 24,6

Murcia 361,6 1.027,2 631,5 629,1 458,0 581,0 509,4 450,2 515,9 484,2 497,4 705,9 249,6 362,1 145,3 55,2 27,4 30,1 36,4

Navarra 725,2 591,2 405,0 219,9 88,0 59,5 49,2 26,5 28,1 21,8 17,8 15,0 11,2 16,1 16,7 8,5 6,2 8,3 11,8

País Vasco 506,0 419,6 619,6 307,8 409,5 397,8 305,7 396,1 354,5 231,9 283,7 328,7 227,6 117,9 18,2 22,4 28,5 33,2 34,6

Rioja, La 228,2 480,8 390,3 432,4 464,7 438,9 345,6 342,4 329,2 362,1 368,7 662,1 163,6 138,8 84,9 13,8 15,0 21,9 13,7

Valenciana, C 485,9 471,9 334,2 427,0 378,5 413,3 327,8 290,6 276,2 311,4 378,8 404,7 174,0 187,1 145,7 36,0 24,9 23,9 29,7

Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE). Centro Nacional de Epidemiología. Entre 
2005 y 2017, los datos proceden de la declaración agregada de varicela. A partir de 2018, se utiliza la 
declaración individualizada de varicela, salvo en aquellas CCAA de las que no se dispone información 
individualizada. Esto es: para Madrid (2021, 2022 y 2023) y País Vasco (2018 y 2019).
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